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Realizó: 

Consolidado de observaciones y respuestas
Consideración desde entidad

1
No.  Fecha de recepción Remitente Observación recibida Estado

Número de comentarios aceptados 0
Número de comentarios no aceptadas 0
Número total de artículos del proyecto 40

Número total de artículos del proyecto con comentarios 0

Número total de artículos del proyecto modificados 0

Número total de comentarios recibidos 0

Fecha de finalizacion de publicación
12 de junio de 2024

Enlace donde estuvo la consulta pública https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2024/05/ProyectoDecreto_PPElprogreso_24052024.pdf

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto
Reunión de socialización en el Banco Distrital 

Canales o medios dispuestos para la recepción de 
comentario clara.ochoa@medellindigital.gov.co

Resultados de la Consulta
Número de Total de participantes 140 visitas y 6 descargas

Informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14.

Datos básicos
Nombre de la entidad Alcaldía de Medellín

Formato GEJU-107

FO-GEJU Informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación

Fecha de inicio de publicación 08 de junio de 2024

Dependencia(s) o entidades responsable(s) del proceso Secretaría de Desarrollo Económico 

Nombre del proyecto de decreto/resolución
Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 74 de 2023, que adopta el Programa Banco Distrital de Medellín como política pública en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín

Objetivo del proyecto de decreto/resolución
Establecer unos lineamientos generales sobre el funcionamiento del programa y generar mecanismos que le faciliten a los beneficiarios el entendimiento de los requisitos para acceder 
a los recursos. 

Fecha de publicación de este informe 13 de junio de 2024

Descripcion de la Consulta
Número de días que estuvo publicado 2 días hábiles


